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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Orden de 5 de julio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a municipios y entidades locales autónomas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de entre 1.500 y 20.000 habitantes, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones 
en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en otros edificios 
vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro 
del ámbito del Plan de Cooperación Municipal. 

La Constitución española otorga una especial relevancia a los municipios, al garantizarles 
su autonomía para la gestión de sus intereses, a la vez que establece que su gobierno 
corresponde a sus respectivos ayuntamientos. Los municipios constituyen la entidad 
básica de la organización territorial del Estado y los cauces inmediatos de participación 
ciudadana en los asuntos públicos.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en su artículo 10.3.8.º, que 
la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes con el 
objetivo básico, entre otros, de la consecución de la cohesión territorial, la solidaridad y 
la convergencia entre los diversos territorios de Andalucía, como forma de superación de 
los desequilibrios económicos, sociales y culturales y de equiparación de la riqueza y el 
bienestar entre toda la ciudadanía, especialmente la que habita en el medio rural.

El régimen jurídico local andaluz cuenta con la singularidad de la existencia de 
entidades locales de gestión descentralizada, cuyo tipo preeminente es el de las entidades 
locales autónomas, con un círculo de competencias propias mínimas ciertamente 
parangonables dentro de su ámbito de actuación con las más representativas de las de 
los municipios, por ello resulta atinado que hayan de ser tomadas en consideración en el 
ámbito de aplicación de aquellas medidas que tienden a la colaboración interinstitucional 
en el aseguramiento de mínimos estructurales para el desenvolvimiento de los entes 
públicos prestadores de servicios locales de interés general.

Para el desarrollo de las funciones que el ordenamiento jurídico atribuye a 
los municipios y a las entidades locales autónomas, éstos deben contar con unas 
dependencias adecuadas.

La Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, 
conforme a lo dispuesto en el apartado «g» del artículo 12.3 del Decreto 204/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática, tiene entre sus funciones la cooperación 
económica, ordinaria y extraordinaria, con las entidades locales en las materias que le 
sean propias.

La presente orden tiene como objeto aprobar las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a municipios y a entidades locales autónomas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con población comprendida entre los 1.500 y los 
20.000 habitantes, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de 
actuaciones cuya contratación y ejecución no supere el importe máximo establecido por 
la normativa vigente para los contratos menores, y que tengan por objeto la adquisición 
de equipamiento y/o la realización de obras y trabajos de los definidos en el Anexo I de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en inmuebles destinados a sedes 
de órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios de 
competencia local, fijándose una cuantía máxima de subvención de 30.000,00 euros. 00
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Dada la naturaleza de estas subvenciones y el concepto presupuestario al que se 

aplica, las mismas quedan incluidas en el ámbito del Plan de Cooperación Municipal 
que las distintas leyes de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía han 
ido contemplando desde 1989, el cual se configura como instrumento de cooperación 
económica dirigido fundamentalmente a mejorar la calidad de vida de las personas que 
habitan en nuestros municipios.

En las bases reguladoras se ha previsto, como supuesto de modificación de la 
resolución de concesión, las decisiones del órgano competente para conceder la 
subvención, dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29.4 de la Ley 5/2017, 
de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2018.

Las presentes bases reguladoras se ajustan a lo dispuesto en la Orden de 5 de 
octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios 
tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva. En consecuencia, no se exige que las entidades 
locales interesadas aporten ningún documento junto a la solicitud de la subvención, tal 
como establece la disposición adicional primera de la citada orden.

La naturaleza de estas subvenciones, destinadas a financiar actuaciones cuya 
contratación y ejecución no supere el importe máximo establecido por la normativa 
vigente a fecha de publicación de la correspondiente convocatoria para los contratos 
menores, que tengan por objeto la adquisición de equipamiento y/o la realización de obras 
y trabajos de los definidos en el Anexo I de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, que resulten necesarias para dotar a los municipios y entidades 
locales autónomas de Andalucía de entre 1.500 y 20.000 habitantes de dependencias 
dignas para el ejercicio de las competencias que legalmente deben prestar, el hecho 
de que estas competencias no puedan dejar de ser prestadas, así como la insuficiencia 
financiera de muchos de los municipios y entidades locales autónomas solicitantes, 
con carencias significativas de liquidez de sus tesorerías, constituyen la motivación por 
la que se exime en las bases reguladoras del cumplimiento por parte de las entidades 
solicitantes de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como la de 
no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dado el carácter de Administración Pública de las entidades beneficiarias de estas 
subvenciones, y considerando que el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
establece que están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, entre otras, las personas jurídicas así como las entidades sin personalidad 
jurídica, la presente orden prevé la obligatoriedad de realizar una tramitación 
exclusivamente telemática de estos expedientes, así como la práctica de las notificaciones 
utilizando estos medios electrónicos, de conformidad con lo previsto en el artículo 43 de 
la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Por otro lado, la condición de Administración Pública de las entidades beneficiarias es 
la causa por la que las bases reguladoras han previsto que los rendimientos financieros 
que se generen por los fondos librados no incrementen el importe de la subvención 
concedida y no se aplicarán a la actividad subvencionada.

Estas subvenciones se acogerán al supuesto excepcional que en materia de pago 
de subvenciones pueda establecer la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
aplicable en cada momento, de forma que al tratarse de subvenciones concedidas a las 
Corporaciones Locales dentro del Plan de Cooperación Municipal, podrá abonarse hasta 
el 100% del importe de la subvención con carácter previo a la justificación de la misma. 00
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De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, en virtud del cual los 
poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la igualdad de género esté presente 
en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, así como 
en las políticas públicas en todos los ámbitos de actuación, se ha estudiado el posible 
impacto que la presente Orden pudiese tener en materia de igualdad de género, y pese 
al carácter de Administraciones Públicas de las entidades beneficiarias y al objeto de las 
subvenciones, al ser el objeto último de las subvenciones el servicio a la ciudadanía, se 
considera que éste es positivo. Por ello se ha incorporado en las bases reguladoras la 
obligación de la entidad beneficiaria de garantizar un uso adecuado y no sexista de toda 
información o publicidad que pudiera efectuar de la actividad objeto de la subvención. 
Igualmente se ha incluido entre los criterios de valoración la asignación de puntos por 
la realización de actuaciones tendentes a la consecución de una efectiva igualdad de 
género. Finalmente se ha previsto que el nombramiento de las personas que conforman 
el órgano colegiado de evaluación y análisis se realice de acuerdo con las previsiones del 
artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía.

En la elaboración de la presente norma se ha actuado de conformidad con los 
principios de necesidad y eficacia, al tener como objeto la defensa del interés general y 
ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución; de proporcionalidad, al 
integrar toda la normativa necesaria y al descartar otras posibles medidas que imponen 
más obligaciones a las entidades destinatarias; de seguridad jurídica, al asegurarse la 
coherencia con el resto del ordenamiento jurídico y generar un marco normativo estable, 
predecible, integrado, claro y de certidumbre; de transparencia, al posibilitar el acceso 
sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y a los documentos del expediente 
y al principio de eficiencia, al evitar cargas administrativas innecesarias y racionalizar la 
gestión de los recursos públicos.

La experiencia acumulada en la tramitación de subvenciones, el corto plazo de 
ejecución de las actuaciones que se subvencionan que no podrá ser superior a 12 meses 
y la naturaleza de estas subvenciones, destinadas a financiar adquisición de equipamiento 
y pequeñas actuaciones en sedes de órganos de gobierno y en otros edificios vinculados 
a la prestación de servios públicos, de presupuesto inferior al límite establecido para los 
contratos menores, justifican la no incorporación entre los criterios de valoración, los 
empleos estables creados o mantenidos, el impacto en la salud y la seguridad laboral.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Administración Local, en uso de 
las facultades que me confiere, el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 204/2015, de 
14 de julio, modificado parcialmente por el Decreto 142/2017, de 29 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
Mediante la presente orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones a municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de entre 1.500 a 20.000 habitantes, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de órganos 00
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de gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de 
competencia local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal. Dichas bases 
reguladoras están compuestas por:

1.º El texto articulado aprobado mediante la Orden de 5 de octubre de 2015, por la 
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 5 de noviembre 
de 2015, y que forma parte integrante de estas bases reguladoras.

2.º El Cuadro Resumen que se aprueba mediante la presente Orden, que se acompaña 
al final de la misma.

Disposición adicional primera. Convocatoria de las subvenciones, tramitación de los 
procedimientos de concesión, modificación, justificación, reintegro y sancionador.

1. Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Administración Local 
para efectuar las correspondientes convocatorias, con arreglo a los créditos disponibles 
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio. En este sentido, y con 
carácter previo a la publicación de la convocatoria, la Dirección General de Administración 
Local provincializará los créditos disponibles de forma directamente proporcional a los 
municipios y entidades locales autónomas comprendidas en el ámbito de actuación de 
esta orden. Las convocatorias deberán contener el formulario de solicitud (Anexo I) y el 
formulario para presentar alegaciones, aceptación, reformulación y para la presentación 
de documentos (Anexo II), ajustados a los formularios tipo. Asimismo, podrán 
acompañarse de otros formularios adicionales a los anteriores que no desnaturalicen ni 
tengan contenidos contrarios a los mismos ni a las bases reguladoras.

2. Se delega en las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía que resulten competentes por razón de territorio, la tramitación de 
los procedimientos de concesión, de modificación de la resolución de concesión, de 
justificación de las subvenciones concedidas, así como las facultades de reintegro y 
sancionadoras, que corresponden a la persona titular de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática.

3. La delegación expuesta se ejercitará de acuerdo con las circulares, instrucciones 
y órdenes de servicio, que se dicten por la Dirección General de Administración Local 
encaminadas a garantizar una aplicación homogénea de la norma en toda la Comunidad 
Autónoma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de julio de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Subvenciones para financiar actuaciones que tengan por objeto la adquisición de equipamiento y/o la 
realización de obras y trabajos de los definidos en el Anexo I de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del sector Público, en sedes de órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a la 
prestación de servicios públicos de competencia local, en municipios y entidades locales autónomas de 
entre 1.500 y 20.000 habitantes, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuya 
contratación y ejecución no supere el importe máximo establecido por la normativa vigente, a fecha de 
publicación de la correspondiente convocatoria, para los contratos menores. 

1.- Objeto (Artículo 1):
Financiar actuaciones cuya contratación y ejecución no supere el importe máximo establecido por la 
normativa vigente, a fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, para los contratos menores y 
que tengan por objeto la adquisición de equipamiento y/o la realización de obras y trabajos de los 
definidos en el Anexo I de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en inmuebles 
destinados a sedes de órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios 
públicos de competencia local, de municipios y entidades locales autónomas de entre 1.500 y 20.000 
habitantes del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, fijándose una cuantía máxima de 
subvención de 30.000,00 euros.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

 
2.a)1.-Con respecto a la adquisición de equipamiento.- 
Serán subvencionables los contratos cuyo importe no supere el establecido por la normativa vigente, a 
fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, para el contrato menor de suministros y cuyo 
objeto sea la adquisición de equipamiento destinado a la sede del órgano de gobierno o para edificios 
vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local.  
 
2.a)2.- Con respecto a la realización de obras.- 
 
Serán subvencionables las obras cuyo importe no supere el establecido por la normativa vigente, a fecha de 
publicación de la correspondiente convocatoria, para el contrato menor de obra y que: 
 
a) Se realicen por medio de ejecución directa por las propias entidades locales. 
b) O bien, se ejecuten por medio de contratación/es pública/s administrativa/s de obras. 
 
Tanto en las actuaciones de adquisición de equipamiento como en las de realización de obras, serán gastos 
subvencionables aquellos que tengan naturaleza de inversión, y por tanto imputados al capítulo 6 del 
presupuesto de gastos de la entidad local de conformidad con la estructura económica del mismo establecida 
en la Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de 
las entidades locales.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.

No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones:

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

Los municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
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Los municipios y entidades locales autónomas solicitantes han de tener una población de entre 1.500 y 
20.000 habitantes, según los últimos datos del censo de población, publicados por el Instituto Nacional 
de Estadística. 
Además han de cumplir con lo previsto en el artículo 3 de las Bases Reguladoras, salvo las excepciones 
previstas en el apartado 4.d del presente Anexo.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:

Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán cumplirse y/o mantenerse de acuerdo con los 
siguientes criterios: 
- El requisito de tener una población de entre 1.500 y 20.000 habitantes, según los últimos datos del 
censo de población, publicados por el Instituto Nacional de Estadística, se deberá cumplir en la fecha 
en la que finalice el plazo para presentar las solicitudes. 
- El resto de requisitos han de cumplirse al finalizar el plazo de presentación de solicitudes y deberán 
mantenerse desde la finalización de dicho plazo hasta la justificación de la actuación subvencionada.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que

impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

La naturaleza de las subvenciones que se regulan, destinadas a financiar actuaciones que tengan por 
objeto la adquisición de equipamiento y/o la realización de obras y trabajos de los definidos en el 
Anexo I de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector Público, necesarias para dotar a 
los municipios y entidades locales autónomas de Andalucía de dependencias dignas para el ejercicio de 
las competencias que legalmente deben prestar en beneficio de la ciudadanía, constituye el motivo por 
el que se exime en las bases reguladoras del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como la de no tener deudas en periodo 
ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención:

Cuantía máxima de la subvención: 30.000,00 euros. 

Cuantía mínima de la subvención:

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:

No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a gastos derivados de 
la realización de cualquiera de las actuaciones previstas en el apartado 2.a) de este Cuadro Resumen. 
Dichos gastos se derivarán de la ejecución de las actuaciones mediante contratación pública de 
suministros u obras, o mediante ejecución directa de obras por la entidad local solicitante. 
 
En el supuesto de contratos de obras que se realicen por ejecución directa de la Administración, se 
consideran gastos subvencionables, entre otros posibles, los efectuados en concepto de: 
- La mano de obra que interviene directamente en la ejecución de las obras, siempre que se acredite el 
tiempo efectivamente prestado en la misma. Será subvencionable el prorrateo de los complementos 
salariales de devengo superior al mes. 
- Adquisición de materiales que sean necesarios para la ejecución de las obras, incluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido no deducible que grave el gasto. 
- Los gastos de alquiler de maquinaria, que puede incluir el de la persona que la acciona, combustible, 
energía, etc. que sean necesarios para su correcto funcionamiento en la ejecución de las obras, 
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido no deducible que grave el gasto. 
- También serán subvencionables los gastos de colaboración con empresas y empresarios o empresarias 
particulares, hasta el límite máximo permitido por la normativa de contratación. Aquí se incluirían los 
posibles contratos con empresas especializadas en trabajos de, impermeabilización de edificios, 
trabajos verticales o de altura, aislamientos térmicos, acústicos o antivibratorios, etc. 
 
En ningún caso se considerarán gastos subvencionables para obras efectuadas con medios propios los 
gastos de funcionamiento del Ayuntamiento o entidad dependiente (teléfono, electricidad, material de 
oficina, etc). 
 
En el caso de contratos de obras que se realicen por contratación pública, se consideran gastos 
subvencionables los propios de la ejecución de una obra y que forman el Presupuesto Base de Licitación, 
definidos en los artículos 130 y 131 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (R.D. 1098/2001, de 12 de octubre). 
Asimismo también serán subvencionables: 
- Gastos generales y beneficio industrial de la empresa contratada. 
- También lo será el Impuesto sobre el Valor Añadido que grave la ejecución de la obra, cuyo tipo se 
aplicará sobre la suma del presupuesto de ejecución material y los gastos generales de estructura, 
siempre que dicho IVA soportado no sea deducible por la Entidad Local en su declaraciones tributarias. 
(De ser deducible, la parte subvencionable de ese IVA será el importe resultante de aplicar al total de 
dicho IVA el porcentaje calculado según la Regla de Prorrata determinada en dichas declaraciones 
tributarias). 
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No serán financiables los Contratos de Servicios que fueran necesarios para la ejecución de las 
actuaciones (Elaboración de Proyecto, Dirección Facultativa, Coordinación de Seguridad y Salud, etc.). 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Todas las partidas del presupuesto, siempre que no varíe el importe total del mismo, que sea debido a 
causas imprevistas, y que la compensación no suponga una variación superior al límite que fije la 
convocatoria respecto de la mano de obra. Las compensaciones que superen este límite requerirán la 
previa modificación de la resolución de concesión.

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo: 100% en cada partida del presupuesto. Salvo la partida de personal que no 
podrá experimentar una variación superior al límite que fije la 
convocatoaria.  

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:

No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
El plazo de ejecución será el establecido en la correspondiente resolución de concesión y no podrá 
superar al plazo máximo de doce meses, incluidas las ampliaciones de plazo concedidas (prórrogas). El 
computo de dicho plazo se iniciará el día de la materialización del pago de la subvención por la Junta 
de Andalucía. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

La entidad beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante un periodo de cinco años.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:

No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:

No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

La entidad beneficiaria tendrá que efectuar una aportación de fondos propios para cubrir la actividad 
subvencionada, en la parte no financiada por la presente subvención ni por otras subvenciones 
compatibles para la misma finalidad, teniendo que acreditarse al justificar la subvención. 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-

ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:

Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: hasta 100%
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La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí.

Identificación:

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:

No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo:

En Contratación Administrativa = 100%. 
En Ejecución directa por la Administración = conforme a los limites establecidos en la normativa de 
contratación.

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: En la Oficina Virtual de la Consejería que ostente las competencias de la 
Junta de Andalucía en materia de Administración Local, cuya dirección 
electrónica se indicará en las sucesivas convocatorias. La solicitud deberá 
firmarse utilizando el certificado digital de la persona titular de la 
Alcaldía, preferentemente como representante de la Entidad.

En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía que resulte competente por razón de territorio. 

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:

En la Oficina Virtual de la Consejería que ostente las competencias de la Junta de Andalucía en 
materia de Administración Local, cuya dirección electrónica se indicará en las sucesivas 
convocatorias. 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:
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-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta

de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es:

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17.3.e y 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el artículo 60 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 25.3 del Reglamento de 
los Procedimiento de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, los criterios de valoración objetivos, y en su caso ponderados, 
deben fijarlos tanto las bases reguladoras como la convocatoria de las subvenciones. De esta forma, las 
sucesivas convocatorias no se van a limitar a reproducir los criterios de valoración establecidos en 
este apartado del cuadro resumen de las bases reguladoras sino que podrán completarlos o matizarlos, 
aunque nunca contradecirlos, a fin de que su conocimiento preciso permita a las entidades solicitantes 
adecuar sus solicitudes a los objetivos concretos que persiga cada convocatoria. 
 
Se establecen los siguientes: 
 
a.- Número de convocatorias basadas en las presentes Bases Reguladoras, en las que no se ha obtenido la 
condición de entidad beneficiaria. Se valorará hasta un máximo de 35 puntos. 
Este criterio de valoración será aplicado y cumplimentado por la Administración Autonómica. 
 
b.- Importe de los ingresos de la entidad, de acuerdo con el presupuesto liquidado indicado en la 
convocatoria. A estos efectos habrá que consignar el total de los Derechos Reconocidos Netos que 
aparecen en el Estado de Liquidación del Presupuesto. Se valorará hasta un máximo de 20 puntos. 
 
c.-  Forma de ejecución. Se valorará hasta un máximo de 15 puntos. La adquisición de equipamiento por 
contratación administrativa se valorará con 0 puntos. Con respecto a la realización de obras, si se 
opta por la ejecución directa de las obras por la entidad local se concederán hasta 15 puntos, 
dependiendo del tipo de empleo, exclusivamente empleo nuevo, exclusivamente mantenimiento de empleo, o 
empleo nuevo y mantenimiento de empleo. Si se opta por la ejecución de obras mediante contratación 
administrativa se concederán 0 puntos. 
 
d.- Tasa de desempleo en la entidad local, entendida como el cociente entre la media anual, para el año 
que se indique en la convocatoria, de paro registrado del municipio en el Servicio Andaluz de Empleo y 
la población de 16 a 64 años publicada por el Instituto Nacional de Estadística para ese mismo año, 
multiplicado por 100. Se valorará hasta un máximo de 12 puntos. 
En el caso de las entidades locales autónomas la tasa de desempleo a considerar será la del municipio 
al que pertenece. 
Este criterio de valoración será aplicado y cumplimentado por la Administración Autonómica. 
 
e.- Valoración en materia de compromiso medioambiental. Se valorará hasta un máximo de 6 puntos. 
 
f.- Valoración de actuaciones para la efectiva consecución de la igualdad de género. Se valorará hasta 
un máximo de 6 puntos. 
 
g.- Valoración de actuaciones con perspectiva de discapacidad. Se valorará hasta un máximo de 6 puntos. 

12.b) Priorización en caso de empate:

En primer lugar, por la puntuación mayor obtenida en cada uno de los criterios de valoración por orden 
decreciente de importancia. 
En caso de nuevo empate, tendrá prioridad la entidad local solicitante de menor número de habitantes. 
De persistir el empate se priorizará por orden cronológico de presentación de solicitudes.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

Servicio de Administración Local de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía que resulte 
competente por razón de territorio. 

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: Titular Delegación Gobierno J. A. compet. por territorio , que actuará/n:
En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria 
Democrática.

Órgano/s colegiado/s: 
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No.

Sí. Denominación: Órgano Colegiado de Evaluación y Análisis

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Persona titular de la Jefatura de Servicio de Administración Local de la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía que resulte competente por razón de territorio.
Vocalías:

Dos personas adscritas a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía competente por razón 
de territorio. Su designación se realizará de acuerdo con las previsiones del artículo 11.2 de la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Secretaría:

Asumirá la Secretaría del órgano colegiado la persona vocal de mayor antigüedad en la 
Administración de la Junta de Andalucía.
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
El Servicio de Administración Local de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía que 
resulte competente por razón de territorio.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
 
- La competencia para resolver los procedimientos de concesión así como la competencia en materia de 
modificación de las resoluciones de concesión (incluida la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación), que corresponde a la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática, se delega en las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía. 
- Igualmente, la competencia en materia de justificación de las subvenciones concedidas, que corresponde 
a la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, se 
delega en las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.  

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de

tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
En la Oficina Virtual de la Consejería que ostente las competencias de la Junta de Andalucía en materia de 
Administración Local, cuya dirección electrónica se indicará en las sucesivas convocatorias. 

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
 
-  Documento expedido por la entidad bancaria acreditativo de la titularidad de la cuenta corriente 
indicada en la solicitud. 
 
-  Certificación de la Secretaría o Secretaría-Intervención de la entidad solicitante con el siguiente 
contenido: 
a) Que se acredite la identidad de la persona solicitante así como que ésta tiene poder suficiente para 
solicitar la subvención. 
b) Que la actuación a realizar va a ejecutarse en la sede del gobierno local o en algún otro inmueble de 
titularidad pública afecto a servicios públicos de competencia local, o en ambos. 
c) Que la Entidad Local tenía entre 1.500 y 20.000 habitantes, según los últimos datos del censo de 
población publicados por el Instituto Nacional de Estadística, en la fecha en la que finalizó el plazo 
para presentar las solicitudes. 
d) Que los datos relativos a la entidad y a la actuación facilitados en la solicitud, especialmente en el 
apartado correspondiente a los criterios de valoración, son veraces en base a los datos que obran en esa 
Entidad Local, aportados, en su caso, por las personas funcionarias o técnicas competentes. 
 
- Copia autenticada del DNI de la persona representante de la entidad solicitante, en caso de no prestar 
consentimiento expreso para que desde la Administración Autonómica se consulten los datos de identidad de 
la persona representante, o en caso de imposibilidad de realizar dicha consulta. 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Cuatro meses

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.
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18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:

Exclusivamente en la Oficina Virtual de la Consejería que ostente las competencias de la Junta de 
Andalucía en materia de Administración Local, cuya dirección electrónica se indicará en las sucesivas 
convocatorias. No se notificarán individualmente.

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la siguiente página web con una somera

indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal

conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la

Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la

correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario

de solicitud.

No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

 
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica de la actuación 
subvencionada con la consecuente variación de las partidas del presupuesto inicialmente presentado. 
 
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras 
circunstancias que hagan necesaria la modificación del inicio y/o de la finalización del plazo de 
ejecución, así como la ampliación de los plazos de ejecución y de justificación. En cuanto al plazo de 
ejecución, éste no podrá sobrepasar el período máximo de 12 meses, incluidas las ampliaciones de plazo 
concedidas (prórrogas). 
 
- Decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigidas al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio económico. 
 
- Compensaciones entre partidas del presupuesto cuando supongan una variación superior al límite que 
fije la convocatoria respecto de la mano de obra. 
 
- La modificación de la forma de ejecución, siempre que no afecte a la concurrencia, es decir, siempre 
que la modificación de la puntuación de este criterio no hubiese implicado la pérdida de la condición 
de entidad beneficiaria. 
 
- No se considerará modificación ni incumplimiento, las modificaciones en relación con los compromisos 
asumidos en relación con el tipo de empleo, medio ambiente, género y discapacidad, cuando suponga una 
mayor satisfacción del compromiso asumido inicialmente por la entidad local, por pasar a una situación 
más valorada. 
 
El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, 
presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven. En todo caso, la 
solicitud de modificación debería recibirse en la Oficina Virtual establecida en la convocatoria con 
una antelación mínima de 15 días a la expiración del plazo de ejecución y, en su caso, del de 
justificación. 

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para

modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.

Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención

podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera,

ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

Una minoración de los importes concedidos a todas las entidades beneficiarias.

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:
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Se haría de forma prorrateada, proporcional, en función de los importes concedidos sobre el total 
a minorar.

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

Antes de la materialización del pago.

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Podrán renunciar a la subvención solicitada.

Otras determinaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.

23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas:

Hacer constar en toda información o publicidad que pudiera efectuarse de la actividad u objeto de 
la subvención que la misma está subvencionada por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, indicando el nombre de la Consejería y de la Delegación del Gobierno que la ha 
concedido. Dicha información o publicidad deberá ser adecuada y no sexista. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está

obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

5 años a contar desde que la entidad local justifica la subvención.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

A efectos de someter a control la ejecución del gasto en proyectos subvencionados al amparo de esta 
Orden, el mantenimiento de dicha inversión subvencionada y el cumplimiento de la normativa aplicable, 
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada provincia podrán efectuar verificaciones 
in situ a fin de comprobar el adecuado destino de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos, pudiéndose realizar visitas de inspección o verificaciones por cualquier medio en los 
establecimientos o inmuebles objeto de la subvención, los cuales aportarán cuanta información y 
documentación les sea requerida al efecto. 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad,

proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la

parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago:

La insuficiencia financiera de la gran mayoría de los municipios y entidades locales autónomas en la 
actual situación de crisis económica, y el hecho de tratarse de subvenciones concedidas a las 
corporaciones locales dentro del Plan de Cooperación Municipal, justifican el establecimiento de esta 
forma de pago, al acogerse al supuesto excepcional establecido en la vigente Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Garantías:

No se establecen.

Sí.
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- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:

establecido en el artículo: 29.1 de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ - Pago 

únic
100% de la subvención 
concedida

Tras la Resolución de 
Concesión. Con carácter 
previo a la ejecución y 
justificación

Dos meses a contar 
desde la fecha de 
finalización del 
plazo de ejecución

0%

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

No se establecen.

Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente

a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:

No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s: anterior a la indicada en la correspondiente 
convocatoria. Se prevé que cada año se publique en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía una 
Convocatoria para esta línea de subvenciones. El 
compromiso de pago se establecerá cada año en la 
correspondiente convocatoria.

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su

titularidad.

Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 2 meses , a contar desde:

la fecha de finalización del plazo de ejecución.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:

Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
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No.

Sí. Medios: Exclusivamente telemático, en la Oficina Virtual de la Consejería que ostente las 
competencias de la Junta de Andalucía en materia de Administración Local, cuya dirección 
electrónica se indicará en las sucesivas convocatorias, todo ello para la presentación de 
la documentación justificativa; y Firma electrónica para suscribir la misma por parte de la 
persona titular de la Intervención o Secretaría-Intervención de la Entidad Local. A las 
notificaciones electrónicas se accede en el sitio web del Sistema de Notificaciones 
Telemáticas de la Junta de Andalucía. Dado que el procedimiento es exclusivamente 
telemático las entidades solicitantes tienen la obligación de estar y mantenerse dados de 
alta en el citado sistema de notificaciones.

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

Presentación de la documentación justificativa del gasto por parte de la Intervención o Secretaría-
Intervención de la Entidad Local beneficiaria a través del certificado previsto en el apartado 
26.f).6º del presente cuadro resumen, cuyo contenido, que incluirá al menos una fotografía de la 
actuación realizada, se aprobará junto a la convocatoria. Si la actividad ha sido financiada con 
fondos de la Junta de Andalucía y con fondos propios de la entidad local o procedentes de otras 
subvenciones, la justificación deberá venir referida a la totalidad del proyecto realizado y no sólo a 
la parte subvencionada por la Junta de Andalucía.

26.f) Modalidad de justificación:

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto

Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.
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26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 70% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando:

el nivel de ejecución con respecto a los objetivos previstos alcance, al menos, el 70% de la obra en 
cuestión.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

1.- En los casos en los que la justificación parcial derive del hecho de no haber aplicado totalmente 
los fondos, por resultar el gasto de las actuaciones inferior a la cuantía de la subvención, el 
reintegro alcanzará sólo a la parte de financiación no aplicada. 
 
2.- En los casos de incumplimiento del plazo de ejecución, el reintegro se limitará al porcentaje de 
inversión no ejecutada en plazo de acuerdo con los criterios de graduación establecidos en el primer y 
segundo párrafo del presente apartado 27.b). 
 
3.- La modificación de los compromisos asumidos en relación con los criterios de valoración 
efectivamente baremados puede conllevar la incoación de un expediente de reintegro que podrá ser 
parcial o total conforme a lo siguiente: 
 
a) La modificación en el tipo de empleo realmente efectuado en ejecución directa, respecto a los 
compromisos asumidos en la solicitud, que no suponga la pérdida de la condición de entidad 
beneficiaria conllevará un reintegro parcial conforme a los siguientes supuestos: 
1.- Si la entidad local indicó en la solicitud que realizaría la actuación exclusivamente con empleo 
nuevo y posteriormente certifica en el Anexo de Justificación que la actuación se ha realizado con 
mantenimiento de empleo, procederá el reintegro de la totalidad de los gastos de personal. 
2.- Si la entidad local indicó en la solicitud que realizaría la actuación exclusivamente con empleo 
nuevo y posteriormente certifica en el Anexo de Justificación que la actuación se ha realizado con 
empleo nuevo y con mantenimiento de empleo, procederá el reintegro de los gastos de personal 
vinculados al mantenimiento de empleo. 
3.- Si la entidad local indicó en la solicitud que realizaría la actuación con empleo nuevo y con 
mantenimiento de empleo y posteriormente certifica en el Anexo de Justificación que la actuación se ha 
realizado exclusivamente con mantenimiento de empleo, procederá el reintegro de la totalidad de los 
gastos de personal. 
4.- No procederá la incoación de un expediente de reintegro cuando la modificación en el tipo de 
empleo suponga una satisfacción mayor de los objetivos pretendidos por las bases reguladoras. 
 
En el caso de que la modificación en el tipo de empleo implique la pérdida de la condición de entidad 
beneficiaria, procederá en todo caso el reintegro total de la subvención. 
 
b) Ante una modificación del resto de criterios procederá aplicar los siguientes criterios 
proporcionales de graduación: 
- Si el incumplimiento afecta al objeto de la actuación, el reintegro será total en todos los casos. 
- Si el incumplimiento no afecta al objeto de la actividad, pero la minoración de la puntuación 
asignada hubiese implicado la pérdida de la condición de entidad beneficiaria, procederá el reintegro 
total. En este mismo supuesto, si hubiese mantenido la condición de entidad beneficiaria procederá 
incoar un reintegro parcial cuyo importe se calculará de la siguiente forma: (Importe de la 
subvención) X (Puntos del criterio incumplido/Puntos totales). 
 
4.- La realización de actuaciones cuyo coste final resulte superior al establecido por la normativa 
vigente, a fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, para los contratos menores 
conllevará el reintegro total de la subvención concedida. 
 
5.- La incorporación a la justificación de gastos no subvencionables conllevará la minoración del 
importe de las facturas que retribuyan estos gastos del importe total de los gastos justificados. 
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6.- La incorporación a la justificación de facturas con fecha de pago posterior a la finalización del 
plazo de justificación conllevará la minoración del importe de las mismas del importe total de los 
gastos justificados. 
 
7.- Si una entidad beneficiaria no mantuviese su alta en el sistema de notificaciones telemáticas 
podrá ser objeto de reintegro, total o parcial, si con esta actitud impide la verificación, utilizando 
los procedimientos previstos en las bases reguladoras, del empleo dado a la totalidad o a parte de la 
subvención recibida. 

27.c) Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de reintegro:

La persona titular de la Delegación Gobierno de la Junta de Andalucía que resulte competente por razón 
de territorio, por delegación de la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática.

- Instruir el procedimiento de reintegro:

La persona titular del Servicio de Administración Local de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía que resulte competente por razón de territorio. 

- Resolver el procedimiento de reintegro:

La persona titular de la Delegación Gobierno de la Junta de Andalucía que resulte competente por razón 
de territorio, por delegación de la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática.

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:

La persona titular de la Delegación Gobierno de la Junta de Andalucía que resulte competente por razón 
de territorio, por delegación de la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática.

- Instruir el procedimiento de sancionador:

La persona titular del Servicio de Administración Local de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía que resulte competente por razón de territorio.

- Resolver el procedimiento de sancionador:

La persona titular de la Delegación Gobierno de la Junta de Andalucía que resulte competente por razón 
de territorio, por delegación de la persona titular de la Consejería de la Presidencia Administración 
Local, y Memoria Democrática.
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